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SP suscribe pn osla ciudad 
en la l ibrería de Miñón á 6 
rs. al mes llevado á casa de 
los señores suscripiores, y 10 
fuera franco de porte. 

I.os art ículos comunicados 
y los anuncios &c. se d i r i g i 
rán á la Redacción, francos de 
porte. 

BOLETIN OFICIAL DE L A PROVINCIA DE LEON. 

ARTICULO D E OFICIO. 

Gobierno político de la Provincia de León. 

Protección y seguridad pública. ~ Desertores. ~ 
3.a Sección."Circular Núm. 84. 

En primero del actual desertó de la 7.* briga-
del Presidio del canal de Castilla, Joaquín Riose-
co Fernandez, natural de Nogarejos partido judi
cial de la Bañeza en esta Provincia, hijo de Fran
cisco y de Teresa; su edad 25 años, oficio carpin
tero, casado con María Prieto; pelo castaño, ojos 
pardos, nariz regular, barba mediana, cara redon
da, color blanco, estatura 5 pies 4 pulgadas; se 
previene á V V . procedan á su captura donde quie
ra que sea habido; remitiéndole á disposición del 
Señor Gefe político de la provincia de Falencia que 
le reclama. Dios guarde á V V . muchos años. León. 
2B de Abril de 1837.=:?. A D. S. G. P. Anto
nio García.—Alfonso Vallina, Secretario interi
no. =: Señores Alcaldes constitucionales y Justicias 
de.,.. 

Intendencia de la Provincia de Léori. 

Junta de liquidación de la deuda del Estado. 
= Por el Excmo. Señor Secretario de Estado y del 
Despacho de Hacienda, se ha comunicado ai Señor 
Presidente de esta corporación en 17 del mes últi-, 
mo la Real órden que sigue.nConformándose la 
augusta REINA Gobernadora con lo propuesto á 
este Ministerio por esa Junta de liquidación en ofi
cio de 4 del actual, se ha servido resolver que en 
los casos de haber sufrido estravío en las oficinas 
de provincia documentos correspondientes á intere
sados particulares baste la declaración del hecho 
por los respectivos Intendentes en lugar de la judi
cial que prescribe la Real órden de 18 de Julio de 
1830, para la expedición de documentos duplica
dos, puesto que de este modo se concilia lo que aun 
tiempo exigen la seguridad de los interesados de la 
Hacienda pública y la equidad y consideración en 
favor de los particulares. De Real órden lo comu
nico á V . S. para su inteligencia y efectos consir 
guien tes, devolviéndole los antecedéntes qtfe acom

pañaron á la citada consulta de esa Junta. Y la 
Junta lo traslada á V . S. para los mismos fines, es--
perando, qué se servirá dar conocimiento de esta 
Real d isposicion al Contador principal para su pun
tual observancia y lo mandará insertar en el Bole
tín oficial de la misma, para su mayor publicidad. 
Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 1." de 
Mayo de 1837.=: Juan José Sánchez. =:Señor l a -
tendente de León. 

Es copia, Gutiérrez. 

Ministerio de "Hacienda militar de León, 

E l Señor Ordenador de este Ejército cop fecha 
12 del actual me dice lo que copio: 

«Para dar fin á las continuas reclamaciones que 
se me dirijen por diferentes Ayuntamientos y aun 
por particulares, pidiendo la satisfacción del impor
te de los abonarés que presentan y les han sido ce
didos por el ex-asentista de Provisiones que fue de 
este distrito D. Juan de Urrutia y sus representantes 
en equivalencia de los recibos parciales de pan, ce
bada y paja que han suministrado á las tropas del 
Ejército, que ha recojido bajo aquella garantía y 
presentado en sus cuentas para su abono, he resuel
to de acuerdo con lo que me ha propuesto el Se
ñor Interventor de este Ejército en el día de ayer, 
que V . haga circular por medio del Boletin oficial 
de esa Provincia de que me remitirá un ejemplar, 
la obligación en que están todos cuanros conserven 
en su poder dicha clase de papel de presentarle en 
esta Ordenación en el término preciiio de quince 
dias, con objeto de tenerle presente en la liquidación 
que está practicando la referida oficina á dicho 
asentista, en el concepto de que si el saldo que des* 
pues de realizada esta operación apareciese á su fa* 
vór fuese suficiente á reintegrar á los Ayuntamiin^ 
tos ó particulares el importe de dichos abonarés, se 
procederá á su formalizacion; pero si asi no sucedier-
se se tendrá particular cuidado en devolverlos oporr 
tunamente á los interesados á fin de que acudan en 
justicia contra Urrutia, mediante'á que estas recla
maciones son agéftás dé ésta Ordenación,"la qué só
lo ha tomado esta determinación con el*objeto ih-
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dwado, y e! dobU de evi tar á J i c h i s corp . i ruinnís 
y p::r i¡ci l iares los f/astos que son coniiKii ientes." 

L o traslado á V". S. para su conocimiento, y á 
fin de que tenga la bondad de mandar se inserte en 
ei Bolet ín oficial de esta Prov inc ia en el n ú m e r o 
mas inmediato, para que llegando á noticia de los 
interesados cumplan con la presen tac ión de los abo
na rés de que se hace m é r i t o , en el t é r m i n o que se 
marca á los efectos que se espresan. Dio's guarde á 
V . S. muchos anos. L e ó n 16 de M a y o d é 1837.— 
J o a q u í n Feder ico de R i v e r a . = : Sr . Gefe Po l í t i co 
de esta Prov inc ia . 

L e ó n 18 de M a y o de 1837. Insér tese en e l 
E o l e t i n o f i c i a l . z r G a r n i c a . 

Don Kalentin Fernandez, secretario del Ayuntamiento 
constitucional de Ponferrada: 

Certifico: que los señores Alcaldes y demás indivi
duos del misino, han acordado el siguiente ¿ando de buen 
gobierno. 

Árt. i? É n lo sucesivo y desdé ía pubiieacion del 
pr'eséiite balido, todos loé vécitios dé ésta vi l la sid excep-
ci'oii bárieri 'n 6 Harán biinei- las frontadás de sus casas 
eiv loá sábtóOs dfe toda* las semanas; de suerte que en 
lodo el did qdedfeb las calles perfectamerite limpias, ba
jo la multa de dos reales y de que el contraventor que 
úé lugar á su exacción, mande inmediataiiiente barrer la 
parte de calle que le corresponda sin causar nueva in t i 
mación^ en cuyo caso la multa será doble áúmentándose 
en esta misma proporción á cada intimación que se le 
haga. Eti atfencion. i las dilerehteá circunstancias de los 
pueblos agregados á esta v i l l a , la limpieza periódica de 
las calles,, sp .entenderá tan solo de,las piedras movedi-
s á s , y se ejecutará bajo las mismas.peñas iinpúestas a los 
vecinos de aquelláV jJré'cisáíííeh'te feH el primer Doluíhg'o 
efe cSda tilles, ^ácándo fuéfra dé lá población la qüfe no 
t,U necesSfiii para rellenar Ids hoyos que en ella se en-
cuejitren.. 
. Art. 2? Se prohibe el depdsito de estiércol en las pla-

ijaé, calles y caliejueias públicás: los que en la actuaü-
¿ a i suiisistan, deberán ser trasladados á tercero dia fue-
rli 'á'e las poblici'onés á sit'io's qiié rió übstrúyati el paso de 
l'oJ caáünbs, ni idcói&iÜSéíá í los ttahsSüntésj bijjo M mul
ta de i'4 reales. 

Art-. 3? Se prohibe igualmente, arrojar á las calles 
desde las ventanas, aguas de todas clases, ni aun las l im-
piaj: pero todas, á .excepción de las inmundas, podrán es-
tenderse de manera que no hagan balsa desde las puertas 
pbt lás ft-ontad^s de las casas. Los contraventores incnr-
íir'a'n én lá rtuiltá de i b realfes. 
, Ar t : 4? Los dueños de las casas que tengan.caños pa
ra verter aguas desde lo interior de aquellas á las calles 
y callejuelas pdbljcas, los retirarán y tapearán sus hue
cos en el preciso término de seis días, bajo la multa de 
í o reáles, y apercibimiento que no haciéndolo en dicho 
té rmiña , se ejecutara poi- medio dé operarios á su costa. 
• Art . 5? Quedan igualmente sin uso los caños interio
res que tengan salida á las callesj sin que se entiendan 
comprendidos en esta medida los que sirvan para dar 
cu/so á las aguas llovedizas en cuanto no se destinen á 
otro objeto. 

Art . 6? Se prohibe arrojar en las fuentes y pozos pú
blicos, inmundicias, piedras y todo lo que por regla ge
neral pueda alterar la bondad y pureza de sus aguas; asi 
como el lavar ropas ú otras cosas, abrevar los ganados 
en las pilas construidas á su inmediación ó en calderas 
y vasijas que para el efecto se lleven: el que desobedez-
¿4 tita medida interesante i la salud p ú b l i c a , será c«s-

i;¡»v»o can h ¡r.u't 1 <!? ¡o rea!'?, por U primer» vi>«, 
. ,¡i¡ el liupio pi.r JJ s«-¿:ijmít'. y por 1* Krcfra se le i'.»!-
niará cauia como p^ítiiidz ccniKíiventor á las dispusicio. 
nes judiciales. 

Aft. Queda al cargo del Regidor de cari.» distrili» 
y se declara incumbencia suya, ijifiicar al Ayuntamien
to el tieuijjo oportuno para rjerutar el desagü-; y limpie-
Z i de las fuentes y pozos públicos. 

Art . 8? Es obligación de toda persona Á quien se 
muera cualquier anima!, trasportarlo á trescientos |.;as.>s 
por lo menos de la población y hacieniJo un h-iyo ó es-
cavacioo proporcionada á £U magnitud, ejiterrarlo de a r 
nera que ningjjn otro animal pueda descubrirlo dc i t r ae i -
l o . E l que contravenga á este mandato pagará 10 reales 
y Jos demás gastos que se originen cuando por su rebel
día haya de cumplimentarse judicialmente. 

Art. 9V Conforme á Ja costumbre de muy antiguo 
observada, todas Jas tabernas se cerrarán desue Ja cruz 
<le setiembre hasta Ja de Mayo á Jas jiueve de Ja noche, 
y á las diez desde la de Mayo á la de Setiembre; bajo 
la multa de 1.5 i-éáles. 

Art. 10. N i en público, ni en casas particulares se 
tolerarán juégofc dé envite ni de' suerle -y aear á e 'cual
quier clase que sean, bajo Jas penss que por Jas .leye». 
están impuestas á los contraventores; pero es lívilo á to
da persona proporcionarse en Jos dHs que tío séan de ia-
l o r , un justo y plausible recreo ejercitando los declára-
dos permitidos^ siempre que limitándose d und. inocinte 
distracción, no aventure en ella intereses capaces de pro
ducir su ruina d de comprometer el bienestar de su •fsiu.ilia. 

Art. JJ. Todos los que vendan especies destinaiias al 
.consumo público, cuidarán bajo su responsábilitl^d y su-
jeccion á sufrir las penas proporcionadas á his delitos en 
que incurran, de Ja buena calidad de aiJuelJáá y de su 
¿uen peso y medida» 

Ar t . 12. N i en los caminos, paseas, .ni otros iitios 
¿e ap'rovecbamiento y beneficio público, podrán.hacerse 
escávaciónés con ningún objeto sin autorización del Ayuu-
lamiento; incurriendo desde Juego el cotitíavtíhtor en la 
limita de so reaUs y la obligarlod de repátar él daño. 

Art; 13. Desde él píeseme y. 5iJy; embttrga de cual
quier costumbre, observada hasta, .el .dia, no podrán eá 
tiempo alguno ni con ningún pretesto introducirse gana
dos mayores ni menores en los vagos de viñas: tampoco, 
podrán entrar en ellas aunque sean propias, persona a l 
guna con motivo de ripiar la hoja, ni cojer yerba ba 
jo la pena de pagar por cada cabeza ¿& gWádb' mayor 
cuatro reales, cuatro cuartos por la de menor; y á Jos 
<jue se aprenda con yerba ú hoja se les exijirán:cfiatro 
reales y perderán ademas la yerba y hoja que hayan re
cogido, sin perjuicio de aumentar éstas penas en caso ds 
ffeincidencia y de los derechos que á ibs dueños particu
lares correspohdfen para lá reclauiacion de dánói. 

Art . 14. Désde principios de A b r i l hasta verificada 
la vendimia no solo no podrán introducirse ids ganado» 
en las viñas, sino que n i aun se aproximarán á las .si-, 
luadas en los vagos abiertos ó que 110 estén perfectaoien-
ie cerrados, á níenós distancia de doscientos pasos, bajo 
Jais inisilias peñás itnpdestas en ¿1 artículo anterior. 

Art . 15. E n Jos meses que median desde Abr i l inclu
sive basta después de vehdimia, no podrá entrarse en la» 
viñas para estraer sarpiientos, bajo la multa de diez rea
les por cada vez que se contravenga y de perder los sar-
íriientbs estraidbs.' 

Art. 16. E'rt beneficio de la agricultura y persuadi
do el Ayuntamiento de que ningún propietario reclama
rá porque se le coarten. aJgun tanto sus derechos, se pro
hibe por regla general; Ja entrada en Jas viñas desde i ? 
de Agosto hasta el en que se suelte la vendimia; sin que 
n i el dueño á título de propiedad pueda contravenir á 
esta disposición, salvo el caso de estar aütoxiaado por p»-



peleta qu- te estlenf?.! e! R-^ii.'or ¿ Regidores que el 
Ayuntamiento designara t u IÍSUIJJO ujjortuiio. JiJ propie-
tdrio infractor pagará ia mul ta da Juj teales. 

Art. 17. Toda persona que sin la conveniente auto-
ri/.acion o Jicencia emre en viñas que no Je pertenezcan, 
pagará la inulta de ocho reales siu perjuicio de la acción 
que asista al dueño para reclamar la indeumizaciou del 
daño si existiere y de proceder contra el dañador á la 
Ibrniicíoa de causa, s i ia gravedad dei caso asi lo acon
sejase. 

• Ar t i 18. Siendo demasiado frecuente y tolerado con 
escándalo el robo de zarzas, espinos y deitias malezas 
qüé forman el cierro de Jas viñas, cometido en el acto 
de huceíse Ja vendimia ó apenas concluida esta, se pro-
hibe desde ahota abuso tan vituperable y perjudicial co
mo tontrario al respeto que se merece ej sagrado derecho 
de- propiedad* Toda persona que coa menosprecio de esta 
prohibición lavante en cualquiera época los cierros de v i -
iras aginas, será tratada y perseguida como ladrón; i n -
curriendtt los padres, tutores, tíos y otras personas á cu
yo cargo ise hallen muchachos de tierna edad convenci
das dé habrir delinquido, en la multa de veinte reales. 
- Art . tt). Igualmente serán castigados con las penas 

señaladás en el artículo anterior, los que levanten cier-
IOS de otra cualquiera heredad, que no aea del dominio 
particular del que lo ejecuta. 

Ar t . 10. Se prohibe la introducion de ganados en 
tierras ó cortinas agenas después de nacido- el fruto, ba
jo la multa de 4 reales por cada cabeza de ganado ma
yor y 4 sifcndo. menor, á reserva de la reparación del da
ño si él dueño lo reclamase. 

Art. s i . Sin embargo de lo prevenido en el artículo 
anterior, los dueíío,s podrán introducir ganados en tier
ras de su propiedad, respetando siempre Jos derechos de 
los pnédios Confinantes, ¿ obteniendo permiso espreso de 
la persona < quieto petfen^zcan. 
• Art . ss . Prohíbese igualmente i toda persona la en

trada en tierras agenas con protesto de recojer yerbas, 
íálvb el :taso-.<jue.lo hagan con permiso ó mandato del 
du'enbí el-que contravenga á esta disposion, satisfará la 

m u l t a de ;z reales y perderá la yerba, reintegrando al 
dueño-deí ^iflíio causado, si asi Jo solicitase. 
• Art . 33 . Se seguirá observando en las aldeas de la 
demarcación de este Ayuntamiento la costumbre de aco-
taiiiietatob dé terrenos comunes en favor de Jas yuntas de 
labranza;.y los Alcaldes de barrio y celadores, con anuen
cia del Regidor del distrito dispondrán cuando Jos gana
dos han t}6 aprovechar los pastos y cuando deben sacar
se de ellos. Las personas que contra los acuerdos de las 
Autoridades locales los introduzcan en el tiempo vedado 
ó que de cualquier otro modo se escedan, pagarán la 
multa de ó reales por la vez primera, el.duplo por la 
secunda y siempre el duplo de la en que últimamente 
hubieren incurrido. 

Art . 8 4- Se prohibe absolutamente bajólas penas es
tablecidas por la ordenanza de montes el descepe y arran
que de raices en todos los del distrito de este Ayunta
miento y la corta en los sitios prohibidos, ijue para ma
yor conocimiento del público se deslindarán por un re
glamento particular; pero permítese por ahora el roce 
en los puntos en que por costumbre se ha tolerado hasta 
aqui. 
- Art . 25. N o obstante lo prevenido en la parte final 
del art. anterior y para asegurar la abundancia de com
bustibles, se prohibe por regla general bajo la multa de 
20 rs. el roce de gardon, roble &c. desde J? de Marzo 
^hasla fines de Octubre; sin que por esto se entienda ve
dado en este tiempo y en cualquiera el de estepa, jara y 
•utros arbustos que desde luego se consiente en los sitios 
permitidos. 

Art. 3 6 . Siendo contrario á la conservación y pros
peridad de los monte), la introducion de ganados que en 

el tlr-ssrrollo do la v?gPUríon debo.-an Jo» til!:).'; d l.w da
ñan y d ' :s l r! iyn, se prohiba intiudu irlos en los iiiíses 
de marzo, atuil y mayo, b.ijo las penas pecuniarias es
tablecidas para ius demás daños y conforme ai número de 

.gaiiatlus apreiiílidos. 
Art . 27- Ninguna persona podrá dedicarse i la caza 

y pesca siti haber obtenido licemit úf 1J autnridad com
petente; pero ni aun con ella podrá ejrrcitar la primera 
en dias de nieve y fortuna y en tiempos ved-idus, ni em
plearse en la segunda con inst'íunventos ptohiMdos por le
yes y ordenanzas, bajo las penas eñ estas consigna-Jas. 

Art . 28. Se prohibe absolutamente la construcción de 
cañales en los rios de la demarcación del Ayuntamient' ; 
el contraventor satisfará la multa de ciento veinte reak-s 
demoliendo ademas lo obrado. 

Art 29. E l presente bando obliga á toda clase de per
sonas sin escepcion: los Alcaldes de barrio bajo su reŝ -
ponsabilidad, celarán la observancia de Jos artículos que 
comprende; y para que de nadie sean ignorados, se re
mitirá copia á cada uno de los pueblos del Ayuntamien
to, que se publicará en Concejo y (¡jará por ocho dias en 
los sitios de costumbre. = Ponferrada 33 de Febrero de 
1 ¡137. = Antonio Blanco Marín.~Uiego González.r^l'edro 
Regalado Gabilaiies.=:Antoiiio Valcarce y Morete r=Juan 
Valcarce y Martínez.^Lesmes Luna.rrjosé de la Carrera. 
= Pedro Bailina y González. — J o s é Fernandez CarÚ5.= 
VaJentin Fernandez, Secretario. 

Es copia conforme al original que queda en esta Se
cretaría de mi cargo á que me remito.-Ponferrada 1? de 
Marzo de 1IÍ37. Antonio Blanco Marin , Presidente. =; 
Valentín Fernandez, Secretario. 

León Marzo 6 de 1837. =;Insértese ea el Boletín 
oficial. = Garnica. 

Gobierno p&Iítico As la Provincia de León. 

Rematados á presidio.'— Abbno dfe gastos de su 
conduccibíi.^g.11 Sección.rztircular Núm. 85. 

El Director general de Presidios del Reino coa 
fecha 26 de Abril me dice lo que copio» 

« El Exento Sr. Secretario de Estado y del Des
pacho de la Gobernación de la Península ha comu
nicado á esta Direocioíi general en 31 de Marzo 
último la Real crden que sigue.±^He dado cuenta 
á S. M . la REINA Gobernadora de un oficio de V . 
S. de 30 de Enero último relativo á una esposicion 
del Gefe político de Jas Islas Baleares consultando 
el modo de reintegrar los fondos de propios de los 
pueblos los gastos que satisfagan para la conducción 
de los rematados á presidio, desde el punto en que 
se hallasen al comunicarles la sentencia hasta el es
tablecimiento .presidia! mas inmediato} y en vista de 
lo informado por el Contador de este Ministerio, 
con fecha 9 de Febrero próximo pasado, se ha ser
vido resolver S. M. se pida á las Cortes por adición 
al presupuesto del ramo ya presentado, la canti
dad que se calcule necesaria para cubrir en lo su
cesivo dichos gastos, y que áifintle verificarlo pro
ponga V . S. á la posible brevedad la que -pruden-
cialmente juzgue necesaria para el objeto. A l . pro
pio tiempo ha tenido á bien mandar S. M. que pro
visionalmente y hasta que las Cortes resuelvan lo 
conveniente en vista de dicho pedido adicional, se 
admitan á los pueblos los gastos que debidamente 
justificados aparezca han hecho pata la citada con
ducción de rematados á sus destinos, en pago dé lo 
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que respectivamente tengan que entregar por el 20 
por ciento de propios.~La Dirección para llevar, 
á efecto esta Real resolución en la parte que le con
cierne, ruega á V . S. se sirva manifestarla con la 
brevedad posible á cuanto ha ascendido el importe 
de los gastos que haya ocasionado en la' Provincia 
de su' digno;mandó la conducción de los reina- •'• 
tados á presidio en el año'último; y en el caso de ', 
que ese Gobierno político no pudiese facilitarla esta 
noticia con exactitud, espera que W S . tendrá á ; 
bien disponer que se le remira un cálculo del coste 
que en la misma Provincia podrá originar la pro- ' 
pia conducción anualmente." 

Lo que se hace; notorio para los efectos conve
nientes. León y Mayo 19 de 1837.—Juan Anto- . 
nio Garnica.rr Antonio García, Secretario. 

Eri un número del Semanario pintoresco , se halla la 
siguiente receta para la mordedura de animales veneno

sos, ó rabiosos, 

Mr W . kennedy de Teroct recomienda la eficacia de 
Ja sal común para la» mordeduras de serpientes y anima-' 
lés venenosos, en los términos siguientes. En el mes de 
enero de 1832, dice, curé i dos hombres mordidos por 
un cobra, el uno en un brazo y e] otro en una .pierna, 
ron solo frotar sus heridas con una muy fuerte solución 
de sal común. 

Los síntomas mortales, ordinarios en semejantes ca
sos, habian hecho ya algunos progresos antes de haber 
probado este remedio, pero ro bien le apliqué cuando 
cedió el mal á las vigorosas fricciones en las partes mor
didas, y ambos individuos se salvaron. 

N o debe dilatarse un solo momento en aplicar la so
lución de sal, y sobre todo en Jas mordeduras de serpien
tes, cuyo veneno es activo. Cuanto mas fuerte sea la so-
lucion es mas eficaz, y no debe dejarse de frotar sin ce-' 
tar la parte herida hasta que se restablezca completamen
te la circulación. 

E n caso de mordeduras de uu perro rabioso se frota 
Ja herida por muchas horas con la solución, y pues se 
pone una capa espesa de sal en un pedazo de tela, y se 
la sujeta sobre la mbrdedura con un'fuerte yendage. Sé 
ha de tener ademas la parte herida en un estado de hu
medad, á lo menos por veinte y cuatro horas, esprimien-
do sobre ella una-esponja mojada de cuando en cuando en 
dicha solución. Después se pone un nuevo emplasto de sal, 
que se deja intacto por dos diasj y si esta sencilla ope
ración se ha empezado inmediataniente de haber sido mor
dido el individuo, se puede responder de su vida, porque 
cualquiera que sea el veneno del animal, no será jamas 
mortal su mordedura. 

6¿ que hay medios de curar la bidrofolia cuando se 
ha .acudido con tiempo j pero siempre suele ser de un mo
do cruel para el paciente, porque por lo común suele te
ner que sufrir un cauterio casi hasta el hueso, siendo pre
ferible por su sencillez el remedio que presento.» 

£1 método de M r . Kénney se asenif]» al de John Wes-
ley en su medicinó primitiva » Mézclese, dice, una libra 
de sal con una cuarta parte de agu<». Báñese y lávese con 
una esponja-la herida con esta m f̂cla por una hora á lo 
inenos, y póngase encima un vendaje (je sal, al que no 
¿e tocara en doce horas. 
'•. : M r ; Wésiey añade: Et autor de este remedio fué 
mordido seis veces de perros rabiosos, y se curó siempre 
i . tí misma del modo: indicado. 
, I M P R E N T A DE 

Para curar Jas enclavaduras d los caballos. 

• " Por lo regular en enclavándose un caballo ó muía,, 
1 es necesario tenerlo parado, y sin poder hacer servicio 

seis ú ocho dias¿ y si la enclavadura se encona, quince 
ó 'veinte; pero usando del remedio que aqui se pondrá, 
se le puede volver á poner al punto la herradura, y se
guir él viaje aunque sea el invierno, y tiempo lluvioso • 
sin riesgo de que sobrevenga daño alguno, aunque los 
dos tí tres pnmcros días parezca que cojea; y se consigue 
haciendo la cura del modo siguiente 

' . Ante todas cosas se le ha de aplicar una puchada or
dinaria en el casco^ pasadas diez ó doce horas, se ha de > 
alegrar y registrar la enclavadura; pero sin que salga > 
sangre alguna: luego se toman dos cuartos de pimienta 
bien molida, y se echa é introduce muy bien, apretanr 
dola con un palo delgado dentro'del agugero dé la encía- , 
vadura; después se toma un badil 6 paleta de hierro he-. 
cho ascua, y sobre él se-echa una porción de azúcar , y, 
al punto que esta se derrita, se.ha de vaciar en el resto, 
del hueco de la enclavadura sobre la pimienta, llenando-
de dicha azúcar todo el hue:o: con esta preliminar di l i - r 
gencia, se pasa á sentar la herradura, y sin detención se' 
puede poner el caballo ó ínula en marcha, ya sea en s i . 
l ia 6 en coche, como sé ha visto practicar sin haber so-.: 
hrevenido él mas leve accidente'en una marcha seguida, 
de mas de diez leguas. 

A N U N C I O . " . • : 

Sociedad médica general de socorros miítuos. 
. L a Comisión central de está Sociedad, cuyo objeto es' 

proporcionar pensiones de viudedad á las' esposas de los 
profesores de medicina, cirujla y farmacia y de jubila-, 
cion á estos si llegasen ú imposibilitarse para ej egercicio 
de su profesión, acaba de nombrar la Comisión interina-
de gobierno para la I'rovíncia de Vaiíado/id y sus agre--
gádas (por ahora las de Patencia y León) compuesta del 
Lic . Don f rancisco. Severo Muñoz, Presidente, Don R a 
món González Moral en calidad de'VOcal^iynsr-infrascri
to con Ja de secretario. Esta Comisión en uso de Jas fa
cultades que la han sido conferidas convoca á los- socios 
¡d" sus tres .Provincias para que se sirvan concurrir á l a 
Junta general en esta ciudad el día 14 de Jimio ptdximo 
á las once del dia en la sala en que celebra sus sesione* 
la Academia de Medicina y Cirujia de Castilla la Vieja, 
calle de la Cárcaba, ndm. so , con el objetó de nombrar 
los individuos que han de componer' la Comisión provin
cial permanente.'Valladolid s8 de Abr i l de 1837.?= Por 
acuerdo de la Comisión, Anselmo Huerta, Secretario. -

Y a pueden los profesores de las ciencias de curar', fe
licitarse mutuamente por él lisongero estado de tan bené
fica institución. Tiempo era ya de que tantas familias fre
cuentemente sumidas en la indigencia tuviesen un'medio 
de sustraerse i tan lastimosa situación, y también de qúe 
tantós di) nos profesores hallasen un recurso con que dul
cificar los penosos recuerdos de sus últimas horas y el 
desconsuelo que han de sufrir Jos que se imposibiliten. 

Fund- da esta Sociedad sobre bases que ninguna duda 
dejan res) ecto dé su estabilidad; y regida-por unos esta
tutos cuyas ajeriadas y previsoras disposiciones honran i 
süs autores, no es posible que haya un solo profesor tan 

• indiferente á su suerte futura y Ja de su familia que dejo 
de Sentirse impelido á tomar parte en el la; ya: están pa
ra concluirse las formalidades que prescriben los estatu
tos á fin de que empiecen ¿ disfrutar la pensión las viudas 
de cuatro profesores; y bien pronto tendrá la Sociedad el 
placer de enjugar sus lágrimas para qué á su vez lo sean 
Jas de todos sus individuos.~Un Socioi •• 

Nota. Los Estatutos de esta Sociedad se venden en la 
Librería de Rodríguez, calle de Orates; 

P E D R O MIÑON. : ' • 


